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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
ADVERTENCIAS

Al año. 75 pesetas y 37;50 al semestre.
fcBUWribeenSoria.en la Intervención de

(dndos de la Diputación provincial. Siendo el 
P‘Námeroconléiite 25 céntimos y atrasado 50.

1 .a No se insertará pinguna comunicación oficial que no venga registrada por con 
ducto del Gobierno civil de la provincia. .

2 .a Los ^nuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su importe en la Caja 
'nías subastas celebradas por entidades oficiales de cualquier clase, al 

Rratos de adjudicación, se exigirá el recibo que acredite el pago de los 
leales órdenes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892

provinci 
otorgar le 
anuncios se

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS PRINCIPALES

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

CIRCULAR NÚM. 124. .

Tte del envase a reintegrar, 7 pesetas.

•Ag'.x^ Áineral purgante «Rubina! Gorgof» Pérez 81 Montane 
. fh faítooen C., Rambla Santa Mónica, 16, Barcelona

Por haberlo dispuesto por el Exorno. Sr. y *--- • • • Aecio neto de venta al público, 1'55 pesetas 
nistro de la Gobernación, desde las doce ho*’ ‘ ‘ >gaude medio litro.
de la noche del miércoles día l.° a las doce •’ _",. ‘ Aporte del envase a reintegrar, 0'30 id.
mediodía del sábado día 3 del próximo mes . ftoL^n-Precio neto de venta al público, 1'25 pesetas 

'‘botella de cuarto de litro.
1 Importe del envase a reintegrar, 0‘25 id.
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Abril, deberán suspenderse toda clase de t, . 
pectáculos, incluso bailes y similares, sin m ■ ■ 
excepción que aquellos conciertos de música Sa
cra u otros actos de análoga índole, que por tal 
motivo fuesen especialmente organizados. De
biendo todas las autoridades y agentes de^la mis
ma velar por su más exacto cumplimiento. .

Loque se hace público mediante la inserción 
en este periódico oficial para conocimiento de to
das las autoridades y público en general.

Soria 25 de Marzo de 1942.
El Gobernador interino, 

674 - ' Je s ú s Ur r u t ia .
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CIRCULAR NÚM. 125.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

Como continuación a las de este organismo, 
publicadas en los Boletines oficiales de esta pro
vincia sobre precios de aguas minero-medicina- 
le3> se hace público para general conocimiento, 
íueporla Secretaría general Técnica del Minis
terio de Industria y Comercio se han fijado para 
iusque a continuación se relacionan, los siguien
tes precios de venta al público:

Agua de Rocallaura Fortuny S. A., calle Hospital 
núm. 32, Barcelona

Precio neto de venta al público: 1‘65 pesetas 
botella de un litro.

Importe del envase a reintegrar, 1'10 id.
Garrafa de 8 litros, 6'80 id.

Agua Jalpi

Precio neto de venta al público, una peseta 
botella de un litro.

Importe del envase a reintegrar, 0'80 id.
Precio neto de venta al público, 3'50 pesetas 

garrafa de 8 litros.
Importe del envase a reintegrar, 8 id.

Aguas minero-medicinales «Castromonte Vita*

Precio neto de venta al público, 8'35 pesetas 
garrafa de 10 litros. *

Importe del envase a reintegrar, 10 id.

Aguas minero-medicinales de Sousa

Precio neto de venta al público, 1'95 pesetas 
botella de un litro. .

Importe del envase a reintegrar, 0'80 id.
Precio neto de venta al público, 1'75 pesetas 

botella de tres cuartos de litro.
Importe del envase a reintegrar, 0'60 id.
Precio neto de venta al público, 1'55 pesetas 

botella de medio litro.
1 Importe del envase a reintegrar, 0'50 id.

Aguas del Manantial Modoleíl», Cabrera de Mataré 
(Barcelona)

Precio neto de venta al público, una peseta 
botella de un litro.
- Importe del envase a reintegrar, 1'10 id.

M.C.D. 2022
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Balneario de Villaro '*

Precio neto de venta al público, 1‘75 pesetas 
botella de un litro.

Importe del envase a reintegrar, 0'80 id.
Asimismo se hace saber que por haberse pa

decido error en los consignados para el «Agua 
Fita Santa Fé», deberá entenderse los fijados pa
ra la botella de un litro, que son para botella de 
medio litro.

Soria 23 de Marzo de 1942. "
El Gobernador interino, 

b b y  Je s ú s Ur r u t ia .

CIRCULAR NÚM. 126.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transportes

Como continuación a la de este organismo 
núm. 30 inserta en el Boletín oficial de la provin
cia correspondiente al día 24 de Enero, en que 
se dán a conocer los precios de artículos de go
ma para el calzado aprobados por la Secretaría
general Técnica del Ministerio de Industria y Co
mercio, se hace público para general conoci
miento que por la citada Secretaría se han hecho 
las siguientes aclaraciones:

1 .a La numeración de tacones de goma de la 
mencionada tarifa, corresponde a las siguientes 
medidas:

Núm, 14, medida 66X66 milímetros; id. 15, 
id. 69X70 id; id. 16, id. 71X72 id.; id. 17, ídem 
73X75 id.; id. 18, id. 75X77 id.; id. 19, ídem 
77X82 id.; id. 20, id. 80X85 id.; id. 21, ídem 
85X90; admitiéndose una variación máxima de 
estas medidas del 2 por 100.

La diferencia de calidad «corriente» o «espe
cial» habrá de ser señalada sobre dichos tacones.

Los precios señalados se entenderán por doce
na de pares.

2 .a Los precios contenidos en la citada tari
fa, exceptuando los concretamente fijados de 
venta al público, son de venta a consumidor, 
considerándose como consumidores a los fabri
cantes de calzado que utilizan estos artículos de 
goma en su industria, siendo el precio de venta 
al público al ser adquiridos directamente por éste 
el resultante de aumentar el de venta en fábrica 
en el 30 por 100.

3 .a La referida tarifa entró en vigor a su pu
blicación.

4 .a Los precios de las planchas para calzado, 
de color marrón, serán los que resulten de au
mentar en un 30 por 100 los fijados para las ne
gras.

Soria 24 de Marzo de 1942.
e El Gobernador interino,

666 Je s ú s Ur r u t ia .

LA PROVINCIA DE SORIA

CIRCULAR NÚM. 127.
Delegación provincial de Abastecimientos y Transpon 

La Dirección Técnica de Consumo y RatiT 

miento en telegrama oficial postal núm. 36 te 
de fecha 17 del actual, comunica a esta Deú«a 
ción que la Secretaria general Técnica del Minis 
teño de Industria y Comercio, ha resuelto autori" 
zar a los fabricantes a que fijen los precios de 
venta al público de las hojas de afeitar no nn 
diendo exceder éstos de 0‘60 pesetas unidad v 
debiendo señalarlos sobre la envoltura de las ho* 
jas, de acuerdo con lo dispuesto en la orden del 
citado Ministerio de 15 de Mayo de 1939 (M/h 
oficial núm. 144).

Soria 23 de Marzo de 1942.
El Gobernador interino, 

b b  < Je s ú s Ur r u t ia .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: Declarado oficial por el Ministerio 

de Educación Nacional el certamen que laclase 
1’ armacéutica española celebrará en Sevilla du
rante los días del 27 de Abril al 3 de Mayo pró
ximo con el título de «Primera Semana Farma
céutica Nacional», 

• Este Ministerio, en virtud de lo acordado por 
la Presidencia del Consejo con fecha 14 de Marzo 
corriente, autoriza la concesión de los permisos 
necesarios, siempre que no sean desatendidos los 
servicios, a los Farmacéuticos funcionarios del 
Estado, provincia o municipio para que partici
pen en los actos del citado certamen y puedan 
aportar a la Semana Farmacéutica el fruto de sus 
investigaciones.

Madrid 21 de Marzo de 1942.—Ga l a r z a .— 
limo. Sr. Director general de Sanidad y Excelen
tísimos Sres. Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

(B. O. del E. del día 24.)

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
La ley de veinticuatro de Noviembre de mil 

novecientos treinta y ocho, que enumeró los actos 
constitutivos del delito monetario, creando una 
jurisdicción y un procedimiento especial para su 
sanción no comprendió entre aquéllos la importa
ción o exportación de mercancías que pudiera lie- 
varse a efecto sin las licencias oficiales ordena
das precisamente para evitar el líbre juego de las 
divisas. Y prohibida la importación y exporta-

M.C.D. 2022
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ción de mercancías sin tales autorizaciones docu
mentales, el llevarse a efécto las operaciones de 
comercio mencionadas sin el cumplimiento del 
requisito previsto, supone siempre un fraude de 
divisas, toda vez que el ilícito comercio de mer
cancías con el extranjero al margen de las dis
posiciones que han establecido el régimen obliga' 
torio de licencias, se lleva a efecto fuera de 
aquellas normas dictadas para encauzar el desen
volvimiento de tales divisas mediante la inter
vención del Instituto Español dé Moneda Extran
jera. X ' '

Consecuencia de ello es el que las Juntas Ad
ministrativas de Contrabando y Defraudación, 
al juzgar las infracciones cometidas en las ma
terias propias de su jurisdicción, se encuentran 
con que, unidas a dichas infracciones, aparecen 
en muchos casos otras en relación con el incum
plimiento de los preceptos que regulan la obliga
toriedad de la licencia para la importación o ex
portación de las mercancías. Ello exige que se 
precisen las sanciones adecuadas a las infraccio
nes que, sin estar definidas como delitos mone
tarios en la ley de veinticuatro de Noviembre.de 
mil novecientos treinta y ocho, constituyen sin 
duda un fraude de divisas, independiente de los 
hechos constitutivos de contrabando y defrauda
ción; y existiendo ya Tribunales con jurisdición 
sobre esta materia a los que pueden ser atribui
dos el conocimiento y sanción de aquellas infrac
ciones, puede conseguirse la persecución y cas
tigo de las mismas, definiéndolas, precisando las 
sanciones que hayan de corresponderías y seña
lando los Tribunales competentes para conocer 
de tales infracciones. ‘

Para evitar el daño que tal situación produce, 
tanto al interés económico del país como al co
mercio de buena fe, que encuentra una compe
tencia ilícita en quienes burlan la intervención 
de pagos en el Exterior, y con el fin de reprimir 
el «fraude de divisas», en relación con el tráfico 
exterior de mercancías;

A propuesta del Ministro de Hacienda y pre
cia deliberación del Consejo de Ministros,

d is po n g o : .
Articulo primero. Es objeto del presente de

creto prevenir y sancionar el hecho de importar 
0 exportar mercancías sin la correspondiente li
Cencia o permiso oficial y también la tenencia o 
Clrculación de las mismas mercancías; todo ello 
^independencia de las sanciones que proceda 
’^Poner por los actos u omisiones constitutivos

contrabando y defraudación a que se refiere 
ey Penal y Procesal de catorce de Enero de 

011 novecientos veintinueve.

Artículo segundo. Los actos u omisiones que 
constituyan las infracciones mencionadas serán 
calificados como delito cuando el valor de los 
géneros o efectos con que se efectuó el hecho pu
nible sea superior a cinco mil pesetas; y se esti
marán como falta cuando dicha cuantía no exce
da de la cantidad expresada.

Artículo tercero. Si los hechos incluidos co
mo sancionables en el presente decreto concu
rren con alguno de los delitos definidos en el ar
ticulo noveno de la ley Penal y Procesal en ma
teria de contrabando y defraudación, de fecha 
catorce de Enero de mil novecientos veintinue
ve, se considerarán éstos, para los efectos de su 
persecución y castigo, como hechos distintos e 
independientes y, en su consecuencia, conocerán 
de ellos los Tribunales de justicia, con acción 
separada y distinta de la que corresponda ejer
cer a las autoridades competentes en relación 
con los actos sancionados por la presente dispo
sición. ' .

Artículo cuarto. La acción para perseguir 
tales infracciones es pública, pero corresponderá 
especialmente a las autoridades de orden fiscal, 
quienes procederán en cada caso a extender la 
correspondiente acta de descubrimiento o de 
aprehensión, según proceda, cuyo documento se 
remitirá seguidamente y con carácter de urgen
cia al Presidente de la Junta Administrativa 
competente, a cuya disposición quedarán asimis
mo los infractores y los efectos aprehendidos, si 
se hubiera efectuado la aprehensión.

En la redacción del acta se observarán las 
solemnidades prevenidas en los artículos ochenta 
y seis y ochenta y siete de la ley de Contrabando 
y Defraudación vigente.

Artículo quinto. Serán competentes para co
nocer de las infracciones a que se refiere el pre
sente decreto, las Juntas Administrativas cuan
do se trate de sancionar faltas y el Juzgado es
pecial de delitos monetarios cuando se trate de 
delitos.

Las resoluciones de las Juntas Administrati
vas se considerarán firmes.

Las que se dicten por el Juzgado especial de 
delitos monetarios serán apelables ante el Tribu
nal que en apelación conoce de las resoluciones 
de dicho Juzgado.

Artículo sexto. Si por el valor de los géneros 
o efectos aprehendidos los hechos revistieran ca
racteres de delito definido por el presente decreto 
la Junta Administrativa se inhibirá del conoci
miento de aquél, elevando testimonio de lo actua
do antes de que transcurran setenta y dos horas, 
al Juzgado especial de delitos monetarios, a cuya 

■ disposición pondrá al supuesto infractor, sin per
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juicio de que por la Junta se remita también tes
timonio de las diligencias al Juzgado que deba 
conocer del delito de contrabando o de defrauda
ción si por su cuantía los hechos fueran de la 
competencia de la jurisdicción ordinaria.

Artículo séptimo. Los autores de las faltas 
definidas en el artículo segundo del presente de
creto serán sancionados con la imposición dé una 
multa no inferior al duplo ni superior al quintuplo 
del valor de los géneros o efectos de que se 
trate.

A los autores de los delitos se les impondrá 
como pena la multa del quíntuplo al décuplo del 
valor de los mismos géneros o efectos.

Los cómplices y encubridores serán sanciona
dos con la mitad y la cuarta parte, respectiva
mente, de la multa impuesta a los autores.

Cuando de manera indubitable resulte proba
da la infracción y no pudiera realizarse la apre
hensión material de los géneros, se impondrá a 
los infractores la multa en su grado máximo.

Las multas que se impogan con arreglo a los 
preceptos del presente decreto no serán condona- 
bles en ninguún caso.

En caso de insolvencia total o parcial del in
fractor se aplicará siempre la prisión subsidiaria, 
que no podrá exceder de un año, y que se com
putará a razón de diez pesetas por cada día de 
privación de libertad.

Los géneros o efectos aprehendidos serán en 
todo caso decomisados, salvo cuando se absuel
va por el fallo al inculpado como consecuencia 
de resultar probado que no se ha cometido la su
puesta infracción.

Artículo octavo. La valoración de los géne
ros o efectos aprehendidos o de los que sean ob
jeto de las infracciones a que especialmente se 
refiere el presente decreto, se realizará con arre
glo a los precios oficiales señalados para los ma
yoristas por la Junta central de Precios, o en su 
caso, por los organismos que tuvieran interveni
dos aquellos géneros o efectos, y, en defecto de 
unos y otros, con arreglo a los precios corrientes 
en la localidad respectiva; debiendo las entida
des citadas, en el plazo de cinco días a contar de 
la publicación de este decreto, facilitar a las De
legaciones de Hacienda los precios ya fijados ofi
cialmente para los distintos artículos objeto de 
su especial competencia. "

Artículo noveno. Las mercancías cuyo deco
miso hubiera sido acordado se entregarán a los 
organismos que tuvieran intervenidas las de 
igual o similar naturaleza, los cuales abonarán el 
importe de la valoración de aquéllas, importe que 
será ingresado en firme en el Tesoro por concepto 
de «derechos menores» de la Renta de Aduanas, 

previa deducción, en su caso, de los gastos W 
ficados. J 8tl'

Cuando con anterioridad al momento de die 
tarse el fallo se advierta que por la naturalezad 
las mercancías aprehendidas puedan éstas sufrir 
deterioro o perjuicios por el transcurso del tiem
po, se procederá por el Delegado de Hacienda a 
hacer entrega del género a dichos organismos 
depositándose el importe de la valoración hasta 
la definitiva resolución del expediente.

En uno y otro caso, cuando las mercancías 
aprehendidas'y decomisadas no estuvieran inter
venidas ni sujetas a tasa, serán vendidas en pú
blica subasta.

Los Tribunales efectuarán todas las compro
baciones necesarias* para asegurarse de la auten
ticidad de los justificantes que deberán aportar 
los supuestos infractores.

Artículo décimo. El procedimiento para la 
persecución de los actos que reprime este decre
to, se regulará por los preceptos de la ley de 
Contrabando y Defraudación, de catorce de Ene
ro de mil novecientos veintinueve, la que regirá 
como supletoria del presente decreto en todo 
aquello que no se le oponga.

El procedimiento administrativo será único 
aun cuando estas infracciones concurran hechos 
constitutivos de faltas de contrabando o defrau
dación, y las Juntas Administrativas, en unmis- 
mo fallo, harán los pronunciamientos e impon
drán las sanciones que correspondan a cada in
fracción. Cuando se trate de delito, las Juntas, 
una vez declarada la existencia del mismo, pasa
rán testimonio de lo actuado a los Juzgados co
rrespondientes.

Artículo undécimo. Por el Ministerio de Ha
cienda podrá ser acordada la concesión de premio 
a los denunciadores, descubridores y aprehenso
res, sin que en ningún caso pueda exceder dicho 
premio de la mitad de la multa impuesta y hecha 
efectiva por el reo.

Articulo duodécimo. Queda facultado el Mi
nisterio de Hacienda para resolver por órdenes 
ministeriales cuantas incidencias surjan con 
motivo de la ejecución y desarrollo del presente 
decreto.'

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en el Pardo a veinte de Febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—E1M>- 
nistro de Hacienda, Jo a q u ín  Be n ju me a  Bv e l x .

' ■ (B. O. del E. del día 7.)

MINISTERIO DE_A&RICULTURA

d e c r e t o  (Rectificado)
La importancia económica y social del culto0 

M.C.D. 2022
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de la patata en nuestra nación exige medidas de 
ffobierno que procuren y garanticen la base fun
damental de su mejora y progreso.

La labor realizada por la Estación de mejora 
del Cultivo de la Patata demprendida en el Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronómicas, al 
mismo tiempo que muestra cuanto se puede es
perar de la intervención estatal bien orientada, 
ha proporcionado las bases esenciales para un 
importantísimo progreso en el cultivo.

A su labor científico-agronómica de selección 
de variedades más productivas de buena calidad 
y depuradas de degeneraciones que ya invadían 
nuestro cultivo de patata se añade un afortunado 
ensayo de producción de «patata seleccionada pa
ra siembra».

Pero la complejidad del trabajo iniciado, al 
llegar a este punto, aconseja una adecuada coor
dinación y organización del mismo, en cuanto^se 
refiere a la produción de patata mejorada que sir
va a abastecer la siembra de nuestro cultivo.

El Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, por medio de sus Estaciones de Mejora, 
ha de/seguir produciendo el elemento básico, la 
patata original, pero su multiplicación para aten
der las necesidades de las siembras nacionales es 
empresa de carácter comercial agrícola, que de
be desligarse de la científico-agronómica que 
aquella efectúa, aunque con ella quede relaciona
da y coordinada. ' .

Los agricultores aislados cuando cuenten con 
medios y elementos adecuados, las asociaciones 
de los mismos, las entidades sindicales, empresas 
o sociedades mercantiles que las agrupen, son los 
más indicados para llevar a efectcf esta fase de 
producción de la patata de siembra, mediante 
concurso que garanticen la eficacia de su actua- 
'ción. • ,

El Estado, por otra parte, no puede abandonar 
su intervención en la misma, en cuanto a la fun
ción fiscalizadora, para que se mantengan y per
petúen a través del proceso de producción, las 
mejoras y ventajas obtenidas en su primera fase 
de producción de pataca selecta.

En su virtud,
d is po n g o :

Artículo primero. Se crea el «Servicio Nacio
nal de la Patata de Siembra» para coordinar las 
actividades conducentes a mejorar e incrementar 
su producción.

Articulo segundo. Los fines más importantes 
que ha de atender dicho Servicio son:

a) Selección y mejora de variedades nacio
nales.

Estudio y adaptación de variedades ex- 
tran jeras.

c) Obtención de nuevas variedades.
d) Producción de patata original.
e) Multiplicación de la patata original para 

la producción de la denominada «Certificada*.
/) Multiplicación de la «patata certificada», 

en zonas adecuadas y determinadas, para la pro
ducción de cpatata seleccionada de siembra».

g') Distribución de la «patata seleccionada de 
siembra», en régimen de cupos, según produccio
nes y necesidades.

Artículo tercero. El Servicio Nacional estará 
regido por una Junta cuyos planes y acuerdos se 
cumplimentarán por la Jefatura de dicho Servi
cio.

Artículo cuarto. La Junta rectora del Servi
cio Nacional estará presidida por el Subsecreta
rio de Agricultura, asistido del Jefe del Servicio, 
como Secretario, con los siguientes Vocales: el 
Comisario general de Abastecimientos y Trans
portes, el Director general de Agricultura, los 
Directores de la Estación Central de Mejora del 
Cultivo de la Patata y de la Estación Central de 
Patología Vegetal, el Ingeniero Jefe de la Sección 
de Cultivos de la Dirección general de Agricul
tura, un Ingeniero Jefe Agrónomo de provincia 
productora y otro de consumidora y un represen
tante de la Delegación Nacional de Sindicatos. 
El Director general de Agricultura podrá presi
dir la Junta por delegación del Subsecretario.

Artículo quinto. La Jefatura del Servicio Na
cional de la Patata de Siembra estará a cargo 
del Ingeniero Agrónomo que nombre el Ministro, 
a propuesta de dicha Junta.

Artículo sexto. La Junta formulará los planes 
para el ordenamiento y regulación de las necesi
dades, producción, distribución y empleo de la 
patata de siembra producida en la Nación y de la 
que para siembra o multiplicación considere con
veniente importar del extranjero, así como las 
normas técnicas y económicas que convengan 
para el mejor desarrollo del Servicio.

Artículo séptimo. Corresponde a la Jefatura 
Nacional del Servicio el desarrollo y realización 
de los planes aprobados por la Junta, así como la 
inspección del cumplimiento de las normas e ins
trucciones a que hayan de sujetarse los organis
mos colaboradores del Servicio y las entidades 
particulares productoras y distribuidoras de la 
patata de siembra.

Artículo octavo. Los fines señalados al Servi
cio en los apartados a), b), c) y d) del artículo 
segundo ejecutarán o vigilarán por las Estacio
nes y Subestaciones de Mejora del Cultivo de la 
Patata actualmente existente y por las que se 
instalen en lo sucesivo bajo la dirección del In
geniero Director de la Estación Central.

M.C.D. 2022
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Artículo noveno. La patata original, produci
da directamente por las Estaciones o Subesta
ciones de Mejora, y la producida por entidades o 
particulares que merezca la garantía de la Esta
ción Central de Mejora, así como la importada 
del extranjero, se entregará, para su multiplica
ción,. a las entidades y agricultores que mediante 
concurso, se consideren como colaboradores téc
nicos del Servicio, dentro de las zonas especiales 
y cupos que propongan la citada Estación y 
apruebe el Servicio.

Esta producción, inspeccionada y selecciona
da por el personal técnico de las Estaciones y 
Subestaciones de Mejora, será la única que se 
considere como patata certificada para siembra 
y merecerán sobre precio mínimo del veinte por 
ciento respecto al que se fije para la seleccionada 
de análogas variedades.

Artículo décimo. La patata certificada de que 
trata el artículo anterior se destinará a la multi
plicación en las zonas adecuadas que propongan 
las Jefaturas Agronómicas y apruebe el Servicio 
(previo informe de la Estación Central de Mejo
ra), entregándola a los productores inscritos en 
dichas Jefaturas que se comprometan a-cumplir 
las normas e instrucciones que se dicten, dentro 
de las Secciones especializadas de sus organi
zaciones sindicales. ■ •

Esta producción,, inspeccionada en el campo 
y seleccionada bajo la dirección del personal téc
nico de las Jefaturas Agronómicas o del que 
designe el Jefe Nacional del Servicio, será la 
única que se considere como «patata selecciona
da para siembra» con control y garantía oficial.

La Jefatura del Servicio podrá decretar la 
baja como productores de «patata seleccionada 
de siembra» de aquellos cultivadores que no ha
yan cumplido las normas dadas para su produc
ción.

Artículo once. Cuando por insuficiente pro
ducción de patata certificada haya de importar 
se del extranjero, patata selecta en la cuantía y 
de las variedades que determine el Servicio, di
cha importación se concederá a las entidades y 
agricultores admitidos, según el artículo noveno, 
quienes la cederán con un beneficio del diez por 
ciento para multiplicarla, como señala el artícu 
lo diez.

Artículo doce. La distribución en régimen de 
cupos de la patata seleccionada para siembra se. 
sujetará al plan que anualmente apruebe la Junta 
rectora del Servicio, conforme a los avances de 
producción que formule la Jefatura del mismo, 
a las necesidades de consumo que señale la Co
misaria general de Abastecimientos y Transpor
tes y a las características de rendimiento y de

más agronómicas de las provincias en que ha 
de cultivarse.

Artículo trece. Los productores de patata 
para siembra, en cualquiera de sus clases; orí»;, 
nal, certificada, o seleccionada, tendrán derecho 
preferente en las distribuciones y concesiones de 
fertilizantes, maquinaria y demás elementos de 
cultivo y selección que se efectúen por organis
mos oficiales o Sindicales.

Artículo catorce. Queda autorizado el Serví- 
ció para percibir un canon no superior en ningún 
caso al dos por ciento de los precios de venta de 
la patata inspeccionada, con sujeción a la pre
sente disposición, con lo que el Servicio atenderá 
a su funcionamiento y gastos que ocasionen las 
inspecciones y otros trabajos.

Artículo quince. Las cuestiones y casos no 
previstos en este decreto, serán resueltos, a pro
puesta de la Junta rectora del Servicio, por el 
Ministro de Agricultura al que se autoriza pa
ra dictar las disposiciones precisas y necesarias 
al desarrollo de lo que en él se contiene, quedan
do derogado cuanto se oponga al mismo.

. Artículos transitorios
Primero. Anualmente, mientras dure el régi

men de intervención de la patata de abasto para 
alimentación, la Junta propondrá la cuantía de 
los sobre precios que deben aplicarse a la patata 
selecccionada.

Segundo. Mientras se implanta el régimen de 
producción establecido en el presente decreto, lo 
que se irá efectuando en las provincias y período 
que cada año acuerde el Servicio, se impondrán 
reducciones mínimas de un quince por ciento en 
cuanto a los cupos anuales inspeccionados como 
actualmente o en la forma similiar que disponga 
el Servicio.

Tercero. Mientras en ciertas zonas no exis
tan los productores de «patata certificada» las 
posibles importaciones de patata extranjera a 
que se refiere el articulo once, se realizarán con 
las modalidades que acuerde el Servicio.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado 
en Madrid a seis de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno.—Fr a n c is c o  Fr a n c o .—El Minis
tro de Agricultura, Mig u e l  Pr imo  d e  Riv e r a  x  
Sa e n z  d e  He r e d ia . ,

(B. O. del E. del día ^.)

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE SORIA

Anuncio
Habiendo sufrido extravio los cupones de la 

Deuda del Estado, por las clases, emisiones y 
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vencimientos que a continuación se expresan se 
hace público por medio de este periódico oficial 
para general conocimiento, ya que transcurrido 
que sea un mes a contar del día de esta publica
ción en el Boletín oficial del Estado y en el de la 
provincia de Soria, se procederá a su anulación 
definitiva según dispone la Real orden de 17 de 
Abril de 1913. ,

Relación que se cita
Cupón núm. 43, Deuda Ferroviaria Amorti- 

aable, 4V2 Por 100 s/i E: l.° de Enero de 1929, 
vencimiento l.°de Octubre de 1939.

Factura núm. 1.—24 cupones serie A, núme
ros 7.651 al 54, 44.571 al 74, 45.275 al 81, 64.007 
al 9, 64.603 al 608; 19 cupones serie B, números 
4.216, 6.790 al 92, 6.801 y 802, 6.809 y 10, 
20.526 y 27, 25.536, 25.537 y 38, 37.232 y 35.539 
al 43. '

Fuctura núm. 2.—Cuatro cupones serie A, nú
meros 57.978 al 81; un cupón serie B, [número 
20.524.

Factura núm. 3.—Cinco cupones serie A, nú
meros 27.300 y 301, 61.066,92.129, 92.130; dos 
cupones serie B, números 1.086 y 87.

Factura núm. 4.—Cinco cupones serie A, nú
meros 45.266 al 70; ocho cupones serie B, núme
ros 20.510 y 11, 20.513 y 14, 20.521 al 23 y 
42.878.

Factura núm. 5.—Un cupón serie B, núme
ro 20.509. •

Factura núm. 6.—Cuatro cupones serie A, 
números 15.285.

Soria 20 de Marzo de 1942.—El Interventor 
de Hacienda, (ilegible).—V.° B.°—El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Miguel. 632

DELEGACION DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA 
DE SORIA

Sección de electricidad
Visto el expediente instruido a instancia de 

D.Amós Hernández, industrial propietario de la 
empresa que suministra electricidad a los pue- 
Nosde Castilruiz, Fuentestrún, Trévago, Valde- 
maluque, Dévanos, Muro de Agreda y Matalebre- 
ras> para la supresión de la tarifa por lámparas 
conmutadas;

Resultando que el ilustrado informe de la Je- 
■‘únra de Obras públicas es aprobativo en cuanto 
ormula objeciones en lo que respecta al aspecto 
^1 de las concesiones e instancia de suminis

tro; • ' *
. Resultando que la Cámara oficial de la Pro- 
16 ad urbana se ha expresado favorablemente;

Resultando que todos los Ayuntamientos inte

resado^ salvo el de Matalebreras, Valdemaluque 
y Muro de Agreda que han manifestado su dis
conformidad, no han contestado dentro de los 
treinta días reglamentarios de oficio de requeri • 
miento de esta Jefatura de fecha 30 de Diciem
bre de 1941 y que su información debe en conse
cuencia conceptuarse como aprobatoria;

Considerando esta Jefatura de Industria, que 
la supresión de la tarifa por lámpara aumentada 
viene justificada en la actualidad por la escasez 
de conmutadores en el mercado y porque contri
buye a dificultar el fraude de flúido, hoy muy ex
tendido eh la provincia. .

Vista la anterior información, en su conjunto 
favorable, y vistos los artículos 82 y 83 del re
glamento de 3 de Diciembre de 1933, esta Jefa
tura formula a V. E. propuesta de supresión de 
tarifa por lámpara conmutada para el suministro 
de flúido a los pueblos de Castilruiz, Fuentestrún, 
Trévago, Valdemaluque, Muro de Agreda, Mata- 
lebreras y Dévanos.

Soria 17 de Marzo de 1942.—El Ingeniero Je
fe, José Muñoz Repiso.

Tarifas que subsisten

Por cada kilowatio hora, 1‘17 pesetas. .
En concepto de disponibilidad, se cobrará por ca

da contador, un mínimo mensual a los kilowatios que 
resulten de multiplicar por treinta la mitad de la capa
cidad de medida del contador.

A tanto alzado Pesetas

Por una lámpara de 10 vatios.......... 2 50
Por id. de 10 id.............. 4
Por tres id. de 10 id............ . • 6
Pnr r.nfltrn id. de 10 |íd.............. . 7 75

id. de 10 id.............. . 9
Por una, id. de 15 id.............. . 3 25
Por una id. de id............... . 5 50
Por dos id. de 25 id.............. . 9
Por tres id. de id.............. . 11 61
Por una id. de 40 id.............. . 7 02
Por una id. de 50 id.............. . 8 20
Por una id. de 60 id.............. .' 9 13
Por una id. de 100 id. . 13
Por una, id. de 150 id.............. . 20 OH
Por una id. de 200 id.............. . 26 91

Por contador

Fuerza motriz por contador
Por cada kilowatio hora, O‘B5 pesetas.
En concepto de disponibilidad, se cobrará un mí

nimo mensual por cada contador de los kilowatios que 
resulten de multiplicar por treinta la mitad de la ca
pacidad de medida del contador facturados al precio 
de 0*35 pesetas el kilowatio hora.

En todas estas tarifas, los impuestos creados y por 
crear, serán de cuenta del abonado.

Don José Muñoz Repiso, Ingeniero Jefe de la De
legación de Industria de Soria, .

Certifico: Que las preinsertas tarifas son las 
que D. Amos Hernández tiene derecho a aplicar 
a los pueblos que suministra flúido eléctrico, o
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